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9 de marzo de 2010 
STSE-0661-2010 

 
 
Señora 
Jéssica Zeledón A.  
Secretaria  
Consejo Directivo de la Unión Nacional de Gobiernos Locales 
 

ASUNTO: Agradecimiento y felicitación al Tribunal por la 
transparencia y labor realizada en las pasadas 
elecciones. 

 
Estimada señora: 

Esta Secretaría comunica el acuerdo adoptado por el Tribunal Supremo de 

Elecciones en Sesión Ordinaria n.º 023-2010, celebrada el nueve de marzo del año en 

curso, integrado por el señor Magistrado Luis Antonio Sobrado González, quien preside, 

las señoras Magistradas Eugenia María Zamora Chavarría y Zetty María Bou Valverde y 

los señores Magistrados Max Alberto Esquivel Faerron y Mario Seing Jiménez, que 

dice:  

 

“ARTÍCULO SEXTO.- 

 

De la señora Jéssica Zeledón A. Secretaria del Consejo Directivo de la Unión 

Nacional de Gobiernos Locales, se conoce oficio n.° SDC 19-2010 de fecha 18 de 

febrero de 2010, recibido en la Secretaría del despacho el 4 de marzo de 2010, en el 

que cordialmente transcribe el acuerdo adoptado por ese órgano colegiado en su 

Sesión Ordinaria n.° 03-2010, celebrada el 11 de febrero del presente año y que 

literalmente dice: 

 

“La Junta Directiva de la Unión Nacional de Gobiernos Locales acuerda enviar 

nota de agradecimiento y felicitación al Tribunal Supremo de Elecciones (TSE) por la 
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transparencia y la labor realizada en la Elecciones Nacionales del pasado 07 de 

febrero”. 

 

Se dispone: Agradecer a la Junta Directiva de la Unión Nacional de Gobiernos 

Locales, las palabras de apoyo para la labor del personal de estos Organismos 

Electorales. Publíquese en la “Web” institucional. ACUERDO FIRME.”. 

 

Atentamente, 

 
 
 
 
 
Lic. Alejandro Bermúdez Mora 
Secretario 

 
 
 
mjb 

 
c: Lic. Vladimir Alpízar Alvarado, Webmáster 

 archivo-copiador 

 


